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ACTA

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

EMPRESAS TATTERSALL S.A.

EN SANTIAGO, REPÚBL|CA DE CH[.E, o dieciocho díos del mes de
ogosto del oño dos mll dieclséis, cnte mí, EDUARDO DIEZ

MORELLO, Abogado, Notorio Público Titulor de la Trigésimo Cuorto
Notorío de Sontiogo, con oficio en calle Luis Thoyer Ojedo
número trescientos cincuento y nueve, Providencio, comporece:
don SEBASTIÁN ALESSANDRI BALBoNTíN, chileno, cosodo,
obogodo, cédulo nociono de idenlidod número seis rni lones

noveclenfos seiento y ocho ml trescientos sesento y ocho guión
seis, domlciliodo en Avenido Apoquindo número fres rnil

seiscientos sesenta y nueve, ofic¡no lrescientos uno comuno de
Los Condes, moyor de edod, o quién conozco por hober
acred¡lodo su identidod con lo cédulc mencionodo y expone:

Que debldomente focultodo poro ello viene en reducir a

escrituro público e octo que o continuoción se transcribe, que
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declorc se encuen'lrc firmodc por los siguientes personos: Tomós

Bó'ttiger Múller, .loime Molos Gonzolez y Sebos'tión Alessondri

BolbontÍn, que es del siguiente tenor: ".lUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS EMPRESAS TATTERSALL S.A.- ONCE DE AGOSTO DE

DOS MIL DIECISEIS.- En Sontiogo de Chile, o once de Agoslo de

dos mi dieciséls, siendo Los nueve horos con quince minutos en

Avenido lsidoro Goyenecheo fres mil seiscientos, quinto piso,

comuno de Los Condes, Sontiogo, se reunió lo Junto

Extrcordinorio de Acclonistos de Empresos Totterscl S.A., bojo lo
presidencio del titulor, señor Tomós Bóttiger Mü ler y cón la

osistenclo de Gerenle Generol, señor.Jorge Rodriguez Cifuentes.

Asis'iió odemós el osesor lego de lo empreso don Sebostión

Alessondri Bolbonfín, quien octuó como Secretorio. Que en rozón

de lo moierio o lrotor, y conforme ol ortículo cincuenlo y siete de

la Ley dieciocho mil cucrenfo y seis, oslsfió tcmbién o lc

osombleo, especiclmente invitodo, don Eduordo Diez Morello,

Nolario de 1o Trigésimo Cuorto Notorío Público de Sontíogo, poro

efectos de certificcr que e octo es expresión fiel de lo ocurrido y

de los ocuerdos odoptodos. Asistieron por sí o represenlados por

los personos que o continuoción se mencionan los siguientes

occionistos, hobléndose flrmado por ellos o por sus representontes

lo listo de osistencio: Uno. Lotinvest Chile S.A., por frescientos

cuorento y un milLones seiscien'los novento mil cuolrocientos

ochento y un occiones, representodo por don Tornós Bótiiger

Müller. Dos.: M.B. Holding S.A. por c¡ento noventc y cinco mil ones

ochocíenlos veintiocho mil tresclentos occiones, representoda

por Tomós Bóttiger Müller. Tres. Keltisur S.A. Agencio en Chile, por

seis millones ciento sesento y nueve noil novecienlos cinco
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occiones, represen'lcdo por don Sebostián Alessondri Bolbonlín.

Cuotro. Don Tomós Bóttiger Múller, por dós millones cuotrocienlos

dieciocho mil dosclenfos treinio y ocho occiones. Cinco. BM

lnversiones S.A., por ochento y un mi lones cuento novenio y sels

mil cuohocíentos novento y cuotro occiones, representodo por

don Tomós Bótfiger Müller. Seis. lnversiones Solutifo Ltdo. por dos

millones setecienios cincuenio y un mil novecienios cinco
occiones, represeniodo por don Tomós Bótliger Müller. Siete.

lnversiones ST Ltdo., por cuofrocienlos occiones, representodo por

don Jaime Moios Gonzó ez. Ocho. Sociedod de lnversiones El

Tronodor Uno Ltdo., por dos miilones novecienfos novento y ocho
mil occiones, representodo por don Tomós Bólliger Müller. Nueve.

Doño Eliono Vosquez Godoy, por treinio y cinco occiones,
representodo por doño Jenny Torres De Lo Rivero. Diez. Don
Corlos Eugenio Jorquiero Molschofsky, por ireinto occiones. Se

dejo consfoncio que no se presentoron poderes en blonco.- Del

ioiol de occiones emilidos, suscritos y pogodos de lo Sociedod
que corresponden o seisclentos cincuento y cuotro millones
quinientos setento y cuotro mil novecientos sesento y cuolro, de
los cuoles se encuenlron presentes o representodos seiscienlos
lreinto y lres millones cuoirocientos cincuenic y ires mil trescienios
ochenlo y ocho ccciones, que equivolen ol noventc y seis como
setenlo y siete por ciento de los occiones considerodos poro el
quorum.- UNO.-Poderes: Los poderes presen.lodos fueron
oprobados por unonimidod sin observociones.- DOS.-

Formolidqdes: Se delo consfoncio del cumpl¡miento de los

siguientes formalidodes: o) Que io convocotorio o lo Junto
Exiroordinorio se ocordó en seslón de Direclorio de fecho
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veiniicinco de Julio de dos mil diecíséis y que se comunicó o o

Superin iendencio de Valores y Seguros {SVS) en co idod de

hecho esencioL, el dío, horo, lugor y finolidcd de lo Jun'to,

medionte corto subido o 1o pógíno web de o SVS o frovés del

sistemo SEIL, con eso mismo fecho.- b) Que los ovisos de ciioción

o lc Junto se publiccron en e diario El Mercurio de Sonliogo, los

díos veintisiete de julio, tres y nueve de Agoslo de dos mi

dieciséis, respecto del cuol se esluvo de ocuerdo en dejor

constoncio en octo de su tenor, que es el siguiente : EMPRESA§

TATIERSALL S.A. - Sociedod Anónlmo Abierto - lnscripción en el

Registro de Volores número cienio treinto - JUNTA

EXTRAORDINARIA DE ACC ONISTAS - Me permifo poner en su

conocimíenfo que, por ocuerdo del Directorio y en conlormidod

o los Estctutos Socioles, se cito o .lunto Extroordinorio de

Accionistos de Empresos Tot'lersoll S.A. poro el dío once de

Agosto de dos mil dleciséis, o los nueve horos, en Avenidc lsidoro

Goyenecheo N" tres mil seiscientos, quinto piso, Los Condes,

Sontiogo, con el obje'to de trotor y pronunciorse respec'lo de lcs

siguienles rnaterlos: o) Evo uor lo conceloción de o inscrlpción de

o sociedod Empresos Toitersol S.A. y de sus acciones, en el

Registro de Valores de o Superintendencio de Volores y Seguros.

b) En el evenio de oproborse lo onlerior, modiflcor los estctutos

socioles en el sentido de odecuor el poclo sociol de Emprescs

Toltersoll S.A. o lcs disposiciones que regu an os sociedodes

onónimos cerrodos. c) En el evento de oproborse lo onterior,

otorgor e derecho o retiro que noce pcrc los occionistos

conforme a ia ley. Lo publicoción de los ovisos o ci'toción se horó

en el diorio "El Mercurio" de Sontiogo los díos veintisleie de jullo,
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'tres y nueve de Agosto de dos mil dieciséls. Hocemos presente

que, con es'lo fecha ho sido pues'lo o disposición de los señores

occionislos en lo sección "lnformoción Empreso", de o pogino

www.loftersoll.cl, uno copio del documento denorninodo

"lnforme sobre lo Conceloción de lo lnscripción de lcs Acciones

de Empresos Totfersoll S.A. del Registro de Volores", eloborodo por

los osesores legcles de lo sociedod, con fecho dieciocho de JuLio

del dos mil dieciséis. Tendrón derecho o porticipor en lo Juntc

señolodo con derecho o voz y voto los iitulores de occiones

inscritos en el Registro de Accionis'los con cinco dÍos hóbiles de

onticipoción o cque en qüe se celebroró Lo mismo. Lo

colificocíón de poderes, si procede, se efectuoró el mismo dío de

lo celebroción de lo Junto, o lo horo en que éslo debe iniciorse.

Le cdjunfo formu orio de poder o lin de que, si no le resulto

posib e osislir personolmen'te o o Junto, puedo hocerse

represenlor en ello. Si en dicho formulorio Ud. omitiero lo

designoción del opoderodo, los occiones o que el poder se

refiere no tendrón otro derecho en lo Junto que el de ser

considerodos poro lo formcción del quórum de osistencio. Sin

otro porlicu or, soludo otenfomente o Ud. EL PRESIDENTE.- c) Que

con fecho veintisiete de Julio de dos mil dieciséis, se odjuntó o 1o

informoción subido o lo pógino web de la SVS medionle sistemo

SEIL, la primero publicoción de cítoción ontes indicodo

Ínformóndose odemós io fecho en que se publicoríon el segundo

y tercer oviso de citoción. d) Con eso misnno fecho, se envió o los

respeclivos bolsos donde se tronson occiones de lo Socledod -

eslo es, o lo Bolso de Volores, Bolso de Comercio y Bolso

Electrónico - uno corto informondo el ocuerdo del Direclorio de



lo Sociedod de fecho veiniicinco de Julio de dos mil dieciséis,

respeclo a citor o Junto Extroordinorio, osí como el dÍo, horo,
lugor y fino idod de lo mismo. Se odjunló odemós, copio de la
cortc enviodc o los occÍonisios de lo sociedod citóndolos o lo
Junto referido y copio del oviso publicado en e diorio El Mercurio
con fecho veintisiefe de Agosto de dos mil dieciséis, en que

conslo lo correspondienie citoción. e) Que con fecho veintisiete

de Agos'to de dos mil dieclséis, de conformidod c lo estobleciclo
en el Artículo cincuento y nueve inciso segundo de lo Ley

dieciocho mil cuorento y seis sobre Sociedodes Anónimos, se

ouolicó y p-so o d;sposición oe os occionisjos en ,o secc ón
"lnfornnoclón Empreso", de lo pógina www.lottersol .cl, uno copio
digitolizada del documento denominodo "lnforme sobre lo
Conceloclón de la lnscrlpción de os Acciones de Empresos

Totterscll S.A. del Regislro de Volores", eloborodo por los osesores

legoles de lo sociedod, con fecho dleciocho de Julio del dos mil

dieciséis. En dicho informe se fundomenion los motivos en virtud

de ios cuoles, en 1o especie, y de conformidod con lo dispuesto

en los or1Ículos dieciocho de 1o Ley dieciocho mil cuorento y seis

sobre Sociedod Anónimos en reloclón cl ortículo cinco lelros c)

de os Ley número dieciocho mil cuorento y cinco sobre Mercodo
de Volores y ol ortÍculo qulnce letro c) de esto último ley y del
pun'io cinco punto uno letro o) de o sección primero de lc

Nornro de Corócter Genercl número lreinto, se verificoríon los

requisitos legoles poro concelor lo inscrlpción de la sociedod
Empresos Totlersoll S.A. y de sus ccciones, en el Registro de
Volores que o efecto llevo lo Superintendencio de Volores y

Seguros. f) Que, osimismo, se envió o los occionisios, deniro del
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plozo legoi y ol domicilio que esfos iienen registrodos en lo

Compoñío, uno corto ci'loción que contiene uno referencio o los

molerios o sellrolodos en o Junto. g) eue de conformidod o lo
dispuesto en él ortÍculo sesenio y dos de lo Ley número dieclocho
mil cuorento y seis, sólo pueden poriiclpor con voz y volo en esto
Junto los titulores de occiones inscrilos en el Registro de
Accionislos de lo Sociedod con cinco dios hóbies de
cnticipoción a esfo fecho, que son los que conston en lo nómino
que estó o disposición de los osistentes.-TRES.- Consliiución de lo
Junto: A conlinuoción el Presiden'le monifestó que, hcbiéndose
cumplido jos formolÍdodes lego es y estotuiorios, se declorobo
legolmente constiluido la Junto.- CUAIRO. Accionisios poro firmor
el Aclo: Luego el Presidente propuso que, confornne con lo
dispuesto en el orfículo setento y dos de lo Ley dieciocho mil
cuorenio y seis el oclo fuero fimoda por el presiden.le, por el

Secreforio y por tres occionistos de lo Sociedod. En tol senlido, se

ocordó que el oclo seo firmodo por los señores por los señores
Tomós Bóftiger Müller en su calidad de presidente de lo mismo osí

como de occionislo y por los occionistos lnversiones ST Ltdo. y
Kellisur S.A. Agencio en Chlle represenfodos en este octo por don
Joime Motos Gonzólez. Se ccuerdo que seo firmodo tombién por
don Sebosfión Alesscndri Bo bonlÍn en su colidod de Secrefodo de
io Junfo, con cuyos firmos se enienderó por oprobodo conforme
o los normos legales. Por unonimidod lo Junto oprobó lo
propuesto.- CINCO. Objeto de lo Junio: El presidenle expresó que
de ocuerdo o lo convocolorio el obieio de lo Junto es trotor y
pronunciorse sobre los moierios mencionodos en ello y en el oviso
de citoción lronscrilo.- §EIS. Estodo del proceso de Conceloción
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de lo Inscripción de lq sociedod Empresos Tollersoll S'A' y de sus

occ¡ones, en el Regislro de Volores de lo Superinlendencio de

Volores y Seguros.- El Presidenle informó o lo Junto que conforme

consto en el documenio denominodo "lnforme sobre lo

Conceloción de lo lnscrlpción de los Acciones de Empresos

Toi'lersoll S.A. del Registro de Volores", elaborodo por los osesores

legoles de lo sociedod, con fecho dleciocho de Julio del dos mil

diec¡séis y que fue puesto o disposición de los accionlstos con

fecho vein'ilsieie de Julio de dos nnil dieciséis' en lo sección

"lnformoción Empreso", de lo pógino www iottersoll cl' Empresos

Tottersoll esiorío en condiciones de concelor lo inscripción de lo

Sociedod y de sus occiones del Registro de Volores que' ol

efecto, llevo lo Superintendencio de Volores y Seguros posondo c

regirse, en consecuencio, por el es'toluto legol de los sociedodes

onónimos cerrcdos, dodo que en la especie' se cumpliríon los

requisitos legoles poro ello. En efecto' el primer requisito que debe

cumplirse es que no se verifiquen los exigencios legoles que

obligon o Empresos Tottersoll S A o ser uno sociedod onónimo

obierto.Esloes,{i)ienermenosdequlnientosoccionistosyque(ii)
el diez por clenio de su copiiol suscrito no pertenezco c un

mínimo de cien occionistos, excluidos los que individuoLmenie o o

trovés de oiros personcs noturoles o jurídicas excedon dicho

porcenloje del diez por ciento En to! sentido' hizo ver que en

r-oloción con la prlrnero de estos exigenclos' esto es' que la

Sociedad tengo menos de quinientos cccion¡stos' ero necesor¡o

ocudir o lo dispuesto en el ortículo dieciocho de Ley dieciocho

mil cuorenio y seis sobre Sociedodes Anónimos que estcblece

que : "... los Utulores de ccciones de uno sociedod onónimo que
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duronfe diez oños continuodos no concurron o lcs juntos de

occionistos ni cobren los dividendos o que iengon derecho,

dejorón de ser considerodos occionislos poro 1os efectos

señolodos en lo letro c) del ortícu o cinco de lo ley número

dieciocho mll cuorento y cinco...". Es decir, los occionistos de

Empresos Totfersoll S.A. que en los úlflmos diez oños no hon

concurrido o los junios de occionistos ni hon cobrodo dividendos,

no se considerorón como ioles poro efeclos de cuoniificor el

número de occionistos que liene lo Sociedod y que lo obligorio o

inscribir sus occiones en el Registro de Vclores. Al respecto, señoló

el Presidente que, conforme el último informe de fecho primero

de Agosto del presente oño evocuodo por "Asecorp" - empreso

externo que liene o su corgo el Regislro de Accionistos de lo

sociedod -, de los mil setecientos cuorento y un occionistos

individuoles, es decir, todos los occionlsios, excluyendo

Corredoros, Depósito Centrol de Volores y los cccionistos que

rnontengon sus occiones en custodio de estos úllimos, que

oporecen lnscritos en el Reg,stro de Accionislos ol lreinlo de Junio

de dos rnil dieciséis, un totol de mil quinlenlos treinlo no hon

cobrodo dividendos durcnte los últimos diez oños, lo que implico
que c 1o fecho, solo doscientos once occionistos individuoles

hobrÍon cobrodo dividendos, considerondo solo o eslos últimos

como "occionisfos oclivos". Luego, el Presidenle señoló, que con
fecho dieciocho de Julio de dos mil dieclséis, lo Superin lendencio

de Volores y Seguros o trovés de Oficio Ordinorio número

diecisiele mil quinientos cuorento y cinco respondió o un

requerimiento reolizodo por lo Sociedad, respecto de oficior o
codo uno de los Corredoros de Bolsa y ol Depósito Centrol de



Volores o fin de que informoron el número totol de occiones de
Empresos Totterso I y total cle cccionistos que montienen en su

cuslodia, inciuidos los occiones montenidos en cortero propio,

poro efecfos de sumor dichos occionistos ol totol de occionistos

ocfivos de lo Sociedod. Como resulfodo de dicho requerimienlo,

se informó c Emprescs Totlersoll que el totol de occionistos en

custodio de los Corredoros y Depósito Centro de Vclores,

incluidos estcrs en dicho resulfodo, entregobo un toto de dos

clentos cuor-onic y cuotro occionislcs cctivos, lo que sumo un
'tolol de cuo'lrocientos cincuenio y cinco los occionistos

considerodos octivos, entre estos y los informados por Asecorp. Lo

anterior, pernnite concluir que hcn sido menos de quinienios los

occionistos que hon cobrado dividendos pogados por lo

Sociedod duronte un perÍodo de diez años. Luego, es correcto
ofirrnor que, respecto de ese requerimienfo lo Sociedod tiene c lo
fecho menos de quinientos occionislos, considerondo sólo

oque los que, de ocuerdo o lc normc fronscrllo, podemos

co ificor como "octivos". De lo mismo formo y, revisodos los octcs

de Juntos Extroordinorios y Ordinorias de Accionistos de los últimos

diez oños, se ho concluido que sólo cinco occionistos hcn
poriicipodo de dichos Juntos sin hober cobrcdo dividendos en los

últimos diez oños, los cuoles pcro efectos de cólculo de

acclonistos octivos deben ser incluidos o lo listo finol, resuliando

entonces lc sumotorio totol de occionistos activos en

cuotrocientos sesento occionislas, cumpliéndose asÍ el requisito

de ser menos de quinientos los occionistos octivos poro solicitor Lo

concelcción de lo Sociedcd del Registro de Accionistos que ol

efeclo montiene lo Superintendencio de Volores y Seguros.
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Respeclo de lo segundo de los exigencios, reloiivo o Lo dispersiÓn

occionorio, el Presidenle hizo ver que Er¡presos Tottersoll S.A.

cumple tombién dicha condición que le permile soiicitor la

concelación de lo inscripción de sus ccciones en e Regislro de

Volores, 'lodo vez que, no obstonle hober mÓs de cien

occionistos de oquellos que hemos denominado "octivos", codo

uno de e los, yo sea individuolmente o o trovés de otros personos

noturoies o jurídicos, poseen menos del diez por ciento de los

occiones de o sociedod. Asirnismo, e Presidente explicó que,

odicionolmenle, debe cumplirse un segundo requisito, referente o

lo permonencio de los condiciones onteriores por un período de

seis meses. En tol sentido, el Presidente hizo ver que de ocuerdo ol

informe de los osesores legoles y o lo normoiivo legol vigente, los

requisitos onalízodos precedentemenie, deben hoberse

montenido duron'le el curso de seis meses precedentes o lo
celebroción de lo respec'iivo Junto de Accionistos que ocuerde

solicitor lo ccnceloción de lo socíedod y de sus occiones deL

Registro de Volores. Al efecto, el Presiden'te ínformó que, con

fecho veintisé1s de Noviembre de dos mil quince, Empresos

Tottersoll envió corto a lo Superinlendencio de Volores y Seguros,

o fin de fijor uno fecho en virtud de lo cuol se empezorÍo o confor

el plozo de seis meses poro defemnlnor que ós requisitos

es'toblecidos por ley poro la Concelación de lo Sociedod del

R-^gisiro de Accionistos que moneja lo SVS se monteníon en el

tiempo. A moyor obundomienio precisó e Presidente que o eso

fecho Asecorp informó uno contidod de mil setecientos cuorenfo

occionistos en sus Registros, de los cuoles solo doscienlos se

monteníon octivos y, por su porte, los occionislos en custodio de

't l



Corredoros y Depós¡to Centro de Volores sumobon doscientos

cincuento occionistos, entregondo un totol de cuotrocien'los

sesentc y nueve occionistos cctivos. De lo onterior podemos

concluir entonces que duronfe un periodo de seis meses

Ernpresos Toiterso I ho montenido un número lolol de occionistos

cctivos menor o quinientos, tcnto por retiro de utilidodes como
por porticipoción en Junlos de Accionistos y que no obstonte

hober mós de cien occionis'ios de cquellos que hemos

denomincdo "oclivos", codo uno de ellos, yo seo

individuolmenle o o trovés de otrcs personos noturoles o jurídicos,

poseen menos del diez por ciento de lcs occiones de lo

sociedod. En consecuencio, seño ó que, en lo especie, dóndose

el supuesto de que o lo Sociedod no le ofecto ninguno

obligoción legol en virtud de lo cual deba inscribir sus occlones

en e Registro de Vclores y que dicho sl'tuoción ho permcnecido

por un período de seis meses, corresponder votor en lo presente

Junto Extroordinoria de Accionistos lc opción de que Empresos

Totlersoll S.A. puedo solicilor o la Superintendencio de Vclores y

Seguros, lo conceloción de lo inscripción de o sociedcd y de sus

occiones en e Regislro del Volores y en su coso, proceder o

modificcr los estotulos socioles odecuóndo os o los normos

oplicobles o los sociedcdes onónimos cerrodos poro lo cuol se

propone repoctor en un único texto conforme o lo señolodo.

Poro lo onterior y de conformidod con o estoblecido en el

artículo tercero del Reglomenlo de la Ley de Sociedodes

Anóninnos, se requiere el voio conforme de los dos lercios de las

occiones emiiidos con derecho o voto. El Presidente informó,

osimismo, o los occionistos que lo mo'terio que se somete o lo
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decisión de lo Junto, otorgo derecho o retiro o os occionislcs
disiclentes. Los occionistos, luego de evo uor los venlojos 7

desventajos de eslo proposición y luego cle clebaiir en
profundiclod sobre e temcl expueslo, resolvieron con e voto o
fovor correspondiente a seisclentos freinto y fres millones
cuolrocienlos cincuentcl y lres mi irescienios cincuentcl y tres, de
los occiones presentes con derecho o voto y c disidencic cle
treinto y cinco de los clcciones correspondienie o lo occionlsta
E iona Vasquez Gocloy, represenloclo por doño Jenny Torres De
Lo Rivero, quien por este ocio osinnismo monifieslo su derecho cl

retiro, cprobcr a conceloción cle lcl Sociedod y sus occiones de
Registro de Volores de o Superintendencio de Volores y Seguros
/Hay lres firmas/. SIETE. Modificoción de los eslofulos socioles en et
senlido de odecuqr el poclo socio¡ de Empresos Tqlfersqll S.A. o los
disposiciones que regulon los sociedodes onónimos cerrodos._ Con
poslerioriclocl, el presiclenle p onieó que en virlud del ocuerdo
oprobodo por esto Junlo respeclo cle so icilor lo cctncelcción de lo
inscripción de lo Socieclocl y cle sus ctcciones del Registro de Volores
que, ol efeclo, levo lo Superinlendencio cle Volores y Seguros,
Empresos Toilersoll posorío o regirse, en consecuencio, por el eslotulo
ego crpl¡cctble o los sociedcdes onónimcs cerrcdos. Lo anterior,
conlinuó e presidenle, impliccrÍcr lener que modificcrr y sustiluir los
ortÍcu os de os esicrtutos elaborodos en bose o lcs normos de os
sociedccles r:nónimos obrerl.s por los normos rerotivcs a ros sociecracres
anónimcs cerrctdos, oclecuando los estalutos socioles en tol sentido. De
eslo monercl, y a fit.l de lener un texto único cle estctiulos socio es el
Presidenle propuso ct lo Junlo modificclr y repoclor éslos e¡r su
tololidocl, sustiluyéndolos por e siguiente pacto social: TITULO_



PRIMERO.- NOMBRE, DOMICII.IO, DURACIóN Y OBJETO. ArIÍCUIO

EI1tI]erc-_BSá!_jAe1Sl. Se conslituye uno sociedod ononimo

ceroclo con el nombre cle EMPRESAS TATTERSALL SOC EDAD

ANÓN MA, pudiendo funcionor, incluso onle os boncos, como
EMPRESAS TATTERSALT S.A.-

domiclio de lo sociedcd seró o ciuclod Ce Sontiogo, sin perjulcio

de os agencios y sucursoles que se estoblezcon en olrcs uqores del

poís o cle extronjero. AriÍcu o Tercero: Duroción. Lo duroción de io
socieclod seró indefiIr ida. A Ícu o Cuorlo: Obielo. "Lo sociedcrd liene

por objeto: cr) Eslob ecer ferios de onimo es y de procluclos ogrÍcolos

pcro efeclucr por cuentc cjenc remcrtes de onimoles frutos clel

poÍs, tonto en Sontiogo coñro en otros puntos de o Repúb ico; b)

Efecluor tombién por cuenlc propio o ojencr, lonto en Sontiogo

como en Provincios, remoles especloles de clnimo es, frutos del
poÍs, moquincric, enseres, herornientas, vehícu os de tronsporte y

demós bienes mueb es, corporoles e inmueb es, fuero de los

occ es cle os ferios; c) Efectuor lgua mente por cuenlo ojeno

remcrles de onimc es en exposiciones cle onimoles; cl) Cornpro[,
vender, importor o exporior, por cuenlo propio o de leTceros,

onirno es, frulos, gronos, enseres, herramientos, productos

ogropecuorios, fertiizontes, [ncquinorios, vehÍcu os cle lronsporles,

occesorios, innplementos, repuestos y vinos, e) Estoblecer, explolar
y odministror negoclos de industricrs c imentlcios, forestoles y otros

negocios o inclustrlas re ccioncdos con lo ogricu turo; f) Prestor

osesoríos y servicios remunerodos o negocios o empresos

industrio es, comercioles y cooperolivcrs, re ocionodos con lc
ogriculturc; g) Estoblecer olTnocenes genero es cle depósito

wcrcnts, de ccuerdo con Las disposiciones lega es pertlnentes; h)

Sequnclo: Domici io. El
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Tomor represenfociones o ogencíos de sociedodes, firmos y cosos

comercioles o industrios chilenos; i) nlermedior y efectuor

corref oje de todc close de bienes inmuebles; i) Adquírir occiones

y/o derechos en sociedcdes de corócter finonciero, de

connprovenio y orrenclomien'lo de vehÍculos y de compravento

de bíenes de uso doméslico; k) Lo odquisición, explotoción,

odministroción y enojenoción o cuolquier lÍtulo de bienes rcíces

y/o muebies, especiolmente vehículos molorizodos, moquinorios y

equipos, su enlrego o lerceros en orrendomiento u olro formo

temporal de uso y goce; l) Lo odquisición de occiones y/o

derechos en sociedodes inmobiliorios, de cons'trucción, de

correloje de seguros, de bolsos de producfos, de odministroción

de iorjeios de crédito, y de foctoring, pudiendo tombién

desorrollor por sÍ mismo esta úlfima octívidod".- TITULO SEGUNDO:

CAPITAL Y ACCIONES.- Artícuio Quinto: Copitol v Acciones y

Cesión de Acciones. El copitcl de lo sociedod conforme el

Bolonce cerrcdo ol treinta y uno de Diciembre de dos mil quince

y oprobodo por lo últímo Junto Generol Ordínorio de Accionistos

celebroda el veintinueve de Abrll de dos mil seis, es o ccntidcd
de cclorce mil ciento treinto y dos millones setecientos doce mil

setecien'los sesento y cuotro pesos, que se encuentro

ín'legror¡enle suscrilo y pogodo, dividido en seiscienios cincuenlo

y cuotro millones quinientos selen'lo y cuotro mil novecientos

sesento y cuotro occiones nominotivos, de uno serie único y sin

volor nominol, que se encuenfron emitidos y suscritos.- Ariículo

Sexlo: Condomlnio de Acciones. Lo sociedod no reconoce ni

odmite ftocclones de occiones. En coso que uno o mós occiones

pertenezcon en común o dos o mós personos, sus dueños



deberón designor o un opoderodo común poro que octúe por
ellos onie lo sociedod. Ariículo Séplimo: Registro de Accionísfos.
Se llevoró un Registro de todos jos Accionistos, con cnotoción del
número de occiones que coclo uno poseo. Sólo podrón ejercer
sus derechos de Accionisios el que figuren inscri.fos en esie
Registro en conformidod o las disposiciones legoles y

reglomenlorios vigentes. IITULO IERCERO.- DE LA

ADMINISTRACIóN.- ArtÍculo Octovo: Directorio. [o sociedod seró

odmlnisfrodo por un Directorio elegido por lo Junio de Acclonistos
y compuesto de cinco miembros. Los Direclores podrón ser o no
Accionisfc¡s. El Direc'iorio duroró un perÍodo de lres oños, ol

término del cucl deberó renovorse 'lotalmente; pudiendo, en

todo coso, sus miembros ser reelegidos en forma indefinido.
ArtÍcu o Noveno: Presidenle. En la primero sesión que se celebre
después de uno elección de Direclores, el Directório designoro
de entre sus miembros un Presidente, quién seró .fombién

Presidente de Lo sociedod y de o Junlo Generol de Accionistos.

En coso de ousencio o íncopocidod lego del presidente, éste

seró reemp ozodo por el Director que el Dlrectorio designe, o lo
.lunto, según el coso. Articulo Décimo: Sesiones. El Directorlo se

reuniró en sesiones Ordinorios y Extroordinorios. Los sesiones

Ordinorios del Directorio se celebrorón, c o menos, uno vez codo
treinto díos, sin necesldod de citoción previo, en el ugor, dío y
horo que el Directorio hoyo ocordodo expresomenle poro ello.

Los sesiones Exlroordinorios de Directorio se celebrcrón cuondo
los cite el Presidenie por si o o indicoción de uno o mos

Directores. Lo citoción o sesión Extraordinario de Directorio se

procticoró medionte focsÍmile enviodo o coda uno de los
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Directores ol domicillo que éstos'lengon registrodo en la sociedod

y despochodo con no menos de tres dÍos de onticipoción cl dío

fijodo poro su celebroción. Lo citoción o Sesión Extroordinorio del

Directorio deberó contener indicoción de los moterios o trctorse

en ello, y en dichos sesiones sólo podrón trotarse oque los osuntos

que específicomenle se seño on en lc convocolorio, sclvo que,

concurriendo todos los Directores en ejercicio, ocuerden

unónimemente otro cosc. Asimismo, todo citoción podró omitirse

si o lo sesión concurriere lo fotolidod de los Direc'tores de lo

sociedod. Arfículo Undécimo: Quórum. El Directorio se consti'luiró

con lo csistencio de oL menos ires Directores. Se entenderó que

poriicipon en los sesiones, oque los Directores que, o pesor de no

encontrorse presenies, estén comunicodos simultóneo y

permonentemen'te o trovés de los medios lecno ó9icos

ouforizodos por lo Superiniendencio de Volores y Seguros. Pora

estos efectos, en dicho sesión deberó cerlificorse bojo lc
responsabilidod del Presidente. o de quien hcgc sus veces, y del

secreiorio del D¡rectorio dicha circunstoncio, hociéndose constor

este hecho en el ocio que se levcnte de lo mismo. Los ocuerdos

se odoptorón iombién con e voto conforme de dos Directores.

Ariícu o Duodécimo: Voconclo. Si se produjero lo voconcio de un

Director deberó procederse o lo renovoción totcl del Directorio

en o próxirno Junto Ordinorio de Accionistos que debo celebror

lo sociedod; y en el interlonto el Directorio deberó nombror un

reemplozonte, debiendo, de iguol mcnero, procederse o lo

renovcción iotol del Directorio en lo próximo Junta Ordinorio de

Accionislos que debo celebror lo Sociedod. Artículo Décimo

Tercero: Remunercción. Los Directores serón remunerodos por lo



sociedod por el ejerc¡cío de sus funciones, conforme lo determine
o Junta Ordinor¡o de Acclonistas. Artículo Décimo Cuor.to: Actos.
De ias del¡beraciones y os ocuerdos del Directorio se delcró
consfoncio escrilo en un libro de octos, por cuolesquiero medios,

siempre que esios ofrezcon seguridad de que no podró hober
intercolociones, supresiones ni n¡nguna otro odulteroción que
puedo ofector lo fldelidocl del octc. Los ocfos serón firmodas por

los Directores que hubier-^n concurrido c lc sesión. Si olguno de
el os se encontrore imposibílifodo por cuolquier couso poro

suscribir, se deioró constancio de impedimento en el ocio. Se

entenderó oproboda eL obto desde e momento de su firmo, y
desde eso fecho podrón llevorse o efecto os ocuerdos que ella

consigne. Artículo Décimo Quinto: Atribuciones. poro el

cumplinniento del objeto sociol, dentro de los limitociones legoles,

eslotulorias y reglamenlorios del mismo, el Dlrectorio fendró los

sigu¡entes focultodes y obligociones: o) odminislror, d¡rigir y

fiscolizor los negocios socioles, con los mós ompiios focultodes y
sin otro limitoc¡ón que cquellcs moterios que conforme o lc ley
y/o o los esioiutos seon de compe'lencio exclusivo de lo Juntos

Genercles de Accionistos; pudiendo delegor porciol o fotolmente
sus focultodes en el Genercl o en ofros gerenies y subgerentes,

solvo los focultodes que se esioblezcon como inde egobles; b)

nombrcr al Presidente deL Direciorio, que lo seró tombién de os

Juntas Generales de Accionis'los; nombror o Gerente, fi.jor su

remuneroción, fiscolizor sus oc'ios y removerlo de su corgo; c)

designor ol Secretorio del Dlreclorio quién tombién seró Secretcrio

de lo Junto Genero de Accionisios; d) dicfor Los Reglomentos

lnternos necescrios o o bueno morcho de 1o sociedod; el
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estoblecer ogencios o sucurscles; f) presenlor o lo .Junfo General

Ordinorio de Accionistos, lo Memorio y Bolonce cnuoles y

proponerle lo distribución de los utilidodes; g) convocor a Junias

Generoles Ordinorios o Extroordinorios de Accionistos y dor

cumplimiento o sus ocuerdos; h) conferir los poderes especioles

que necesite e Gerente y los demós empleodos de lo sociedod
que seon necesorios poro su odminísfroción y ejercer su

representoción judiciol y extrojudiciol tonto en Chile como en el

exlronjero; i) resover todos los cuestiones no previsios en estos

esfotulos; j) en generol, reolizor los negocios, odopfor los

ocuerdos y reolizoltodos los octos que seon convenientes a los

iniereses socioles, solvo que secn de 1o competencio, decísíón o

conocirniento exclusivo de los Junfos Generoles de Accionistos. k)

Aprobor e progromo de endeudomiento y créditos y lo

controtoción de líneos de crédito. l) Lo constítución de gorontíos

reoles o personoles que no seon de competencio de lo Junto de

Accionistos. El Directorio no podró ejercer su ouforidod en

controvención o los ocuerdos o resoluciones odop'lodos en los

lun'los de Accionistos. TITULO CUARTO. DE LOS GERENTES Y

SUBGERENIES. Artículo Décimo Sexto: Gerentes. El Directorio

designoró o uno o mós Gerentes y subgerenles, según lo eslime

convenienfe poro lo mejor olención de 1os negocios socicles, les

fijoró sus otribuciones y deberes y podró subsii'iuir os o su orbiirio.

Arlículo Décimo Séptimo: Gerenle Generol. Lo sociedod lendró
un Geren'le General designodo por el Directorio, cuyo corgo seró

compotible con el de Director, pero no podró ser el Presldente

del Direclorío. El Gerente General tendró todos los focullodes que

especiolmente le otorgue el Directorio y le corresponderó 1o



representoción judiciol de lo sociedod, estondo legolmente

investido de todos los focultcdes estoblecidos en ombos incisos

de crtÍculo séptimo del Código de Procedimienlo Civil, sin

perjuicio de lcs obligociones y otrlbuciones que les confiero o Ley

y el Reglomen'lo de Sociedodes Anónimos. E Gerente Generol

clesempeñaró lo función de secretcrio del Directorio si no hubiere

uno designodo especiolmente ol efecto. El Gerenle Generol, o

menos que sec Director de lo sociedod, tendró sólo derecho o

voz en los reuniones de Directorio. TITULO QUINTO. DE tAS JUNTAS'-

vo: -lunios orclinorios. LosícLrlo Déci

Accionistos se reunirón en Junlos Ordinorios o Extroordinorios. Los

Juntos generoLes Ordinarios de Accionistos se celebrorÓn

onuo menle dentro del primer cuotrimestre siguiente ol cierre de

codo ejerclcio socio. Lcs Juntos genero es Extroordinarios de

Accionistos podrón celebrarse en cuo quier tiempo, cuondo osí lo

exijon los necesidodes de lo sociedod o cuondo correspondo

con orreglo o o Ley o ol Reg)omento de Sociedades Anónimos.

Así, los.Juntos Extroordinorlos de Accionis'ios se celebrorón cado

vez que el Directorio lo estime conveniente o cuondo lo solicíten

Accionistos que representen, o lo menos, el dlez por cien'lo de los

occiones emitidos con derecho o voto. ArtÍculo Décimo Noveno:

Junto Ordinorio. Son moterios de Junio Ordinorio de Accionistos:

El exomen de lo situoción de lo sociedod y de Los informes de los

ouditores exleTnos inclependlentes y lo oproboción o rechozo de

lo Memorio, del Bolonce y cle los estodos y demostrociones

finoncieros presentodos por los odministrqdores o liquidodores de

lo sociedod, Lo distribución de Los uiilidodes de codo ejercicio y

en especiol, el reporto de los dividendos, o elección o
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revococión de los miembros de Dírec'lorio, de os liquidodores y

de los fiscolizodores de lc odministroción y en generol cuclquier

moteric de interés sociol que no seo propio de uno Junfo

Extroordinorio. En los

Jun'los Generoles Extroordinarios sólo se podró trotor de los

osunlos indicodos en lo convocotorio y cuolquier o'lro osunto que

sec de incumbencic de los Junios de Accionistos si Lo unonimidod
de os occiones emitidos con derecho o voto consienle en ello.

Son moterios de Junto Extroordinorio de Accionistos: Uno) lo

disolución de lo sociedcd; Dos) lo tronsformoción, fusión o división

de lo sociedod y o reformo de sus estotu'los; Tres) o emislón de
bonos y debentures convertibles en occiones; Cuotro) lo

enojenoción de octivo de lo sociedod en los férmino señolodos
en el numerol nueve del ortículo sesento y siete de lo ley de
Sociedodes Anónimos; Cinco) el otorgomiento de gorontÍos

reoles o personoles porc coucionor obligociones de terceros,

excepfo si esfos fueren sociedodes filioles en cuyo coso lo
oprobación del Direclorio seró suficiente; y Seis) os demós
nnolerias que por ey correspondon o lo competencio de esto

Junto. Los moterlos referidos o los números Uno), Dos), Tres) y

Cuotro) de este ortículo sólo podró ocordorse en Junto
celebrodo on'ie No'iorio Público, quien deberó certificor que el

octo es lo expresión fiel de lo ocurrido y ccordodo en lo reunión.

los Junfos. Los Juntos Generoles de Accionistos se consti.luión, en
primero citoción, con lo mcyorío obsoluto de los occiones
emilidos con derecho c voto. En segundc ciloción, los Juntos se

constiiuirón con ol menos el cincuento y un por ciento de las

lcu o Vioésimo: Jun k:

lo Vioésimo Pri iiución



occiones emiiidos con derecho o volo. No obstonte o lo onierior,
si o o reunión cítoda no concurierc el quórunn requerido, lo Junta
quedoró ou'iomóiicomenf e citodo poro el lercer dío siguiente

hóbil, o lo mismc horo de lo citoción originol, pudiendo en dicho
coso sesionor con los Accionistos que se encuenlren presenles o
represenlodos, cuolquierc seo su número. Los ocuerdos se

odoptorón, lonlo en los Junlos Ordínorics como Extroordinorios,

por lo moyorío obsoluto de los occiones presenles o

represeniodos. No obstonte lo onterior, requerirón del vo'lo

conforrne de los dos terceros podes de los occiones emiiidos con
derecho o voto, os ocuerdos relotivos o los siguien les moterios:

Uno) la tronsformoción de lo sociedod, lo división de o mismo y su

fusión con otro sociedod; Dos) 1o modificoción del plozo de
durcción de lc sociedod; Tres) La disolución de lo sociedod;

Cuotro) El combio del domiciio socio; Cinco) Lo disminución y el

oumento del copitol sociol; Seis) Lo oproboción de oporles y
eslimoción de bienes no consistentes en dinero; Siete) lo
modificoción de los focu todes reservodos a las Juntos de
Accionistos o de Lcs imitociones o los otribuciones del Directorio;

Ocho) Lo eno.ienoción de inmuebles cuolquiero seo su vclor o de
un cincuento por ciento o mós de su oc'livo, seo que incluyo o no

su posivo; como osimismo, io formuioción o modificoción de

cuolquier plon de negoclos que contemple 1o enojenoción de

octivos por un monto que supere el porcentoje on'ied;cho. Pora

estos efectós se presume que constituyen unc mismo operoción

de enojenoción, oque los que se perfeccionen por medio de uno

o mós octos relo'tivos o cuolquier bien sociol, duronte cuolquier
período de doce meses consecutivos. Nuevel Lo forma de
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disiribuir los beneficios socioles; Diez) E otorgomienfo de goronfíos
reoles o personoles poro ccucionor obl¡gociones de lerceros que
excedon el cincuento por cienio del octivo, excepfo respecto de
f¡lioles, coso en el cucl lo oproboción del Directorio seró

s-f cienle. Once) -o ooqJ sició^ de occ,o^es de s- prop o
emisión, en los condiciones estoblecidos en los ortículos veinfisiete
A y veintisiete B de lc Ley número dieciocho mil cuorenfo y seis.

Doce) El soneomiento de lo nulidod, cousodo por viclos formoles,
de que odolezco lo conslifución de la sociedod o uno
modificoción de sus estotulos socioles que comprendo uno o mos
moterios de los señolodos en los números onieriores. ArtÍculo

en los Juntos y elercer

occiones inscritos en

celebrorse lo Junta.

Accionisf os, podrón

Vigésimo Seoundo: Porticipoción. Solomenle podrón porticipor

d-^r-^cho o voz. Arliculo Vioésinno Tercero: poderes. Los Accionls.tos
podrón hocerse represenlar en los Juntos por intermedio de o.tro
persono, ounque ésto no seo Accionisfo. Lo represen.foción
deberó conferirse por escrito por el tofoi d_^ los occiones de los
cuoles el mcndonte sea tiiulor o lo fecho señoloda en el ortÍculo
onterior. El texlo del poder poro lo represenicción de occiones en
los Juntos y los normos poro su colificoción serón los que indique
el Reglomento sobre Sociedodes Anónirnos. Aficulo Vigésirno

volo por codo occión que

ocumulorlos o distribuirlos en

sus derechos de voz y volo, los .lilulores de
el Registro de Accionistos o lo fecho de
-os Di.ecto'es v Ge.entes que no seo^

port¡cipor en los Junlos Generoles con

poseon o represenlen,

Ios votociones. Arliculo

pudiendo

Quinto: Asisiencia. Los concurrentes o los Juntos firmorón uno hoia



de osisiencio en lo que se indlcoró, o coniinuoción de codc

firmo, e número de occiones que el firmonie posee o el nÚmero

de los que represento y eL nombre del representodo. ArticuLo

Viqésimo Sexto: Actos. De los deliberociones y ocuerdos de Ios

Juntos se dejoró constoncio en un libro de ocios, el que será

levodo por el secretorio, si lo hubiere, o en su defecto por el

Gerente de lo sociedod. Los octos serón firmodas por qulenes

ocluoron de Presidenle y secretorio de lo .lunio, y por tres

Accionistos elegidos por ello o por todos los osisten'tes si és'ios

fueren menos de tres. Se entenderó oprobodo e ocio desde el

momento de su firmo por lcs personos señolodos

precedentemente. TITULO SEXTO.- DEt BALANCE Y UTILIDADES.-

. Lo sociedod

proclicoró un bolcnce generol de sus operociones a treinto y

uno de diciembre de codo oño. A mismo tiempo, el Directorio

confeccíonoró uno memorio rozonodo ocerco de lo si'tucción de

lo Sociedod del último eiercicio, poro ser presentodo o lo

consideroción de lo Junto Orclinorio de Accionistas. Todos estos

documentos deberón refLeior con cloridod o situoción

palrimoniol de lo sociedod ol cierre del ejercicio y os beneficios

obtenidos o lcs pérdidos sufriclos duronte el mismo. Artículo

Vioésirno Octovo: Dividendos. Los dividendos se pogorÓn

excluslvcmente de los utilidodes líquldos del elerclclo o de los

retenidos, provenientes de bolonces oprobodos por Juntos de

Accionisios, debiendo lo Junio Ordinorio en codo oportunidcd

por simple ocuerdo odop'lodo por lo mismo, fijor soberonomente

lo exisiencio o no de un fondo c reportlr como dividendo entre Los

Accionisfos y el monlo de los b,eneficios iíquidos que se destinorón

Artículo Viaésirno Séptimo: Balq¡ee
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o este objeto. Sin emborgo, si lo sociedod tiene pérdidos

ocun'rulcclos, os uiiidodes del ejercicio se desiinorón

primeromenle o obsorberlos. Si hubiere pérdidos en un ejercicio,

éstos serón obsorbidos con lcs ufilidodes reienidos, de hoberlos.

ArtÍculo Viaésimo Noveno: Distribución de Dividendos. La Junlo

Ordinorio o Extroordinorio de Accionistas deierminoró el

porcen'loje que deberó ser distribuido onuolmen'te como

dividendo en dinero o sus Accionistos, o prorroio de sus occiones.

En todo coso, el Directorio podró, bojo responsobilidad personol

de los Directores que concuron cl ocuerdo respeclivo, distríbuir

dividendos provisorios duron'le e ejercicio con corgo o los

utilidodes del misrno, siempre que no hubiese pérdidos

ocumulodos. IITULO SÉPT|MO.- DE tOS AUDITORES.- Artículo

Trioésimo: Fiscolizoción. Lo Junta Ordinorio de Accionislos

nombroró onuo mente o uno oficino de ouditores externos

independienies, con ei objefo de excrminor lo contobilidad,

inveniorlos, balonce y otros estodos finoncieros. En el ejerciclo de

sus funciones estorón focultodos poro exominor iodos los libros,

registros, documenlos y onlecedentes de lo sociedod, debiendo

informor por escrito o o próximo Junlo Ordinorio sobre el

cumplimienfo de su mondoto. TITUIO OCTAVO.- DE LA

DISOLUCIóN Y I.IQUIDACIÓN.-

Disolución. Lo sociedod se disolveró por reunirse lodos los

occiones en monos de uno solo persono, por ocuerdo de lo
.lunto Generol Exlroordinorio de Accionisios, por lo decloroción

de quiebro de olguno de los socios o por lo ocurrencio de olguno

de los cousos legoles. Artículo Trigésimo Segundo: Liquidoclón.

Disuelio a sociedod, se ogregoró c su nombre los polobrcs "en

riículo Triqésimo Primero;



liquidcción" y se procederó o su liquidoción por unc comisión
liquidodoro elegido por lo Junto de Acclonistos, 1o que fi.joró su
remuneroción, solvo que lo disolución hubiese sido decretodo por
senfencio ejecutoriodo, en cuyo ccso o liquidoción sero
proc'iicodo por un soJo liquidodor designodo por lo Jun.ta General
de Accionislos de uno quino que le presentaró el Tribunol. En

todo coso, si lo sociedod se disolviere por reunirse los occiones en
nnonos de uno solo persono, no seró necesario lo liquidoción. Con
lodo, en el procedimiento de liquidoción, si existieren occiones o
derechos en otros sociedodes perlenecien.les o lo sociedod que
se liqu¡do, respecto o éstos, lo comisión liquidodoro deberó
proceder o su cdjudicoción enfe los disiintos Accionistos o
prorroto de su porticipoción occionorio en lo sociedod,
quedóndole expresomente prohibido distribulr o olgún Accionisio
derechos u occiones en cuo quiero de esios sociedodes, en
porcentojes que excedon su porticipoción occionorio en lo
sociedod que se liquido. Artículo Trioésimo Tercero: Focultodes. Lc
comisión liquidodoro sólo podró ejecutor los ocios y controlos
que tiendon directomente o efectuor la liquldoción y, en
conformldod o lo ]ey, representoró ludiciol y extrojudiclolmente o
lo sociedod y esforó investido de todos los focullodes de
odminislroción y disposición que lo ley o este esto.luto no
estoblezcon cómo privctivos de los Junfos de Accionisios, sln que
seo necesorio otorgorle poder especiol olguno. TITULO NOVENO.
DISPOSICIONES GENERALES.- A.lículo Tr.oésir.o Cuoro: A.oirroie.
Lcs dificultodes que se suscifen con motivo de lo oplicoclón o
interprefoción del presente estotuto y los diferencios que ocurron
entre los Acclonistos en su colidad de toles, o entre és.tos y lo
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sociedod ó con sus administrodores, seo que se susciien duron.te
lo vigencio de la soc¡edod o duronte su liquidoción, serón
resueiios por un órbllro orbiirodor designodo de común ocuerdo,
quién procederó sin formo de juicio, en lo formo mós breve y

sumorio posible y sin que procedc recurso olguno en contro de
sus resoluciones. A falfo de ocuerdo, o designoción del órbilro la
efectuoró la Cómoro de Comercio de Sontiogo A.G., conforme
ol Reglomento Procesol de Arbitroje vigente del Cenlro de
Arbitroje y Medioción de Sonliogo. Los portes confieren poder
especiol irrevocoble o lo Cómoro de Comercio de Sontiogo A.G.,
poro que, o so icilud escrito de cuolquiero de ellos, designe o
órb¡f ro orbiirodor de entre los integrontes del cuerpo orbilrol del
Centro de Arbitroje y Medioción de Sontiogo. En conirc de los

resoluciones del orbi'trodor no procederó recurso olguno, por lo
que los porles renunclon expresomen.te o elios, solvo el recurso de
quejo. El órbitro quedoró especiolmente focullodo poro reso ver
todo osunlo relocionodo con su competencio y/o jurisdicción.
Arlícu o Trigésinno Quinio: Normos Supletorios. En e silenclo de
eslos esiotutos, se oplicorón las disposiciones legoles y los del
Reglomento de Sociedodes Anónimos. DISpOSICtONES

TRANSITORIAS: Arfículo Primero Tronsltorio: conforme o este nuevo
estotuto y rnodificoción de lo odminis.lroción de lo sociedod,
corresponde revocor el octuol diectorio de lo sociedod y en su

reemplozo designor o los nuevos directores que durorón en su

corgo hosto lo próximo juntc ordinorio de occionistos. El primer

directorio provisionol de lo sociedod estoró integrodo por los

señores: Ricordo Kirsien Rother, Andreo Bóltiger Múller, Tomós
Bóttiger Müller, Corlos Eugenio Jorquiera Molschofsky, Joime



Motos Gonzólez, Gostón Nieto Rivero, Andrés Sonta Cruz López.

Arlículo Sequndo Tronsilorio: el gerente generol seró formolmente

designodo en lo primero sesión ordinorio de directorio. mientros

tonto, hosto dicho oportunidad, horó los veces de tol pora todos

los efectos legoles que seon del coso y en formo provisorio, el

señor Jorge rodríguez Cifuenfes, domiciliodo en cclle sldoro

Goyenecheo número tres mil setecienios, piso cinco, comuno de

Los Condes, Sontiogo, quien estoró premunido de los focultodes

necesorios poro el giro ordinorio de los negocios socioies. Artícuio

Tercero Tronsitorio: Mientros lo Junto de Accionislcs no decido

olro cosc, los publicociones que debon efectuorse de

conformidod o los normos Legoles y reg omentorios se horón en el

Diorio Oficiol. NUEVE. Olorgomienlo de derecho o reliro poro los

occionistos conforme o Io ley.- El Presidenie informó o los

acclonislos que en consideración a a oproboción del ciene de lo

sociedod según se do cuento en e punto seis de lo iob o, y 1o

como yo se mencionoro, este ocuerdo otorgo a los occionislos

disidenies, derecho o retiro. E volor por acción o pogor c los

occionistos que ejerzon este derecho, corresponde ol volor libro

de los occiones de lc Sociedod, e lo en virtud que los occiones

de Empresos To'fterso I S.A. no lienen presencio bursótil. Porc los

efecfos de delerminor el valor ibro cle lo sociedod, se debe
proceder o dividir el potrinnonio por e] número toto de Los

occiones suscritos y pogodos de la sociedod. Poro eslos efecios,

se deben considercr os cifros del ú timo bo once preseniodo por

la Sociedad o lo Superintendencio, y ol número de occiones

suscri'tos y pcgcdos a lo fecho de dicho balance. Las cifras antes

indicados deberón ser reojuslodos o esio fecho, lo que orrojo un



Eduardo Diez Mcrrello
Abogado NotarioPúbtjco

3,,1'Notaria Santiago de Chite

volor de ochento y siete como seiscientos ochenlo y siele pesos

por acción. El Presidente hizo ver que conforme o lo ey, el

derecho o retiro cleberó ejercerse por el cccionislo divergente o
ousente clentro d-^ plozo de lreinto díos desde lo celebroción cle

esto junto. El pogo del precio se efectuoró dentro de los lreinto y
cinco díos siguientes o conior de eslo mismo fecho.- DIEZ.

Legolizoción de lo Reformo de Estolutos: Luego, el presidente

propuso luego focultor c¡l Gerente Generol señor.lorge Rodriguez
Cifuenles y ol obogodo de o sociedod Seboslión Alessonclri

BolbontÍn, pcro que ocluondo conjunto o sepcroclomente, uno
cuolquier de e los, reduzcon o escrituro público pcrie o lc
tota idad del crcta de esio Junio, unc vez firmodo por quienes
corresponcle firn"rarlo; poro que osimismo, requieron los
inscripciones, subinscripciones, onolociones y publiccciones que
egolmente correspondc de respeclivo extroclo y poro que
efeciúen oclemós toclos los tróm¡les necesarios destinodos o
legal¡zor esic TefoTmo de eslatuios, estonclo premunldos cle cs
mós cmplics foculfodes poro llevor c cobo su cometido._ oNCE-
Cumplimiento de los Acuerdos.- Lo Junlcl por unonimidod ocordó
levor o efecto de inmecl¡o1o los ocuerdos odoptodos en esio
reunión, sin esperor uno aprobación posterior de esio Acto._ E

Presidenle ofreció lo pclcbro sobre cuolquier temo que los
occionistas estimoren periinente, o que correspondo c
conocimiento de esla osornb ec.- Al no haber consultos ni
observoción o guno de porte de los osistentes, hobiénclose
cumpliclo e] objefo pcro el cuol fue convocodo lo presente Junto
y no hcblenclo oiros molerios que lrator, se puso término o 1o

mismo, levontóndose lo sesión, siendo los diez cero cero horos La

...::
f*oo _o^\

-?"Lñ Ti



.lunlc¡ por unoninnidad ccordó levor o efecto de inmedioto los

oc. e do odoolodos et ó.-o róJñ o- 5 1 a5Dé.or . r o op.ooo -.ót

poslerior de esto Acto. E Presidenie ofreció io po obro sobre
cuo quier lemo que los ctccionislos estimcren perlinente, o que
correspondo ol conocimlenlo de esto osombleo. Al no hcber
consullcs ni observoción oguno de pode de os osislentes,
hobiéndose cumplido e objeto porct el cuc fue convocodo lct

presenle.Junlo y no hobiendo otros moterios que lrotor, se puso

térn'rino a lo mlsma, evcinlóndose lo sesión, sienclo os diez horos
con diez rninutos.- Lo ogregoclo o móquino en póg¡no seis,

pórrofo primero, vo e./hay tres firmos/ -- Hoy tres firmcs y bolo c1e

codo unc de ellos se lee: Tomós Bótliger Mül er, presiclenle _

ACClonisla; Joime Mcrtos Gonza ez, Por PoCIer lnversiones ST Lldc.
Accionisto y P.P. Kellisur S.A., Agencio en Chile - Accionistc;
Sebostión Aessondri Bolboniín, Secretcrio.- CERTIFICADO

NOTARIAI. Don EDUARDO -lAVlER DtEZ MORELLO, Notorio púbtico

Titulcr cle o trigésimo cuorto Notorío cle Sonliogo, con oficio en
col e Luis Thoyer Ojeclo número lrescientos cincuento y nueve,
Comunc de Providencio, cerlifico: pRIMERO: eue asistió o io Junto
Exlroordinoria de Acclonislos de lo sociedoci ,,EMPRESAS 

TATTERSATL

S.A." celebroclo e dÍcr once cle Agosto cje dos mil dieciséls, o los r¡ueve

horos y quince minuios, en Avenido lsidoro Goyenecheo número lres

mil seiscienlos, Qu nlo Piso. comuno de Los Concles.- SEGUNDO:_ eue e
cclct que precede es uno reloción fiel cle o ocuffido y ocordodo en ]cl

reunión, y que os mcrtericts lralodos y los ocuerclos odoplados son los

que clpctrecen en e octc respeclivo. Sanliogo, once de ogosto del
clos rnil dlecisáis.- NOTARIO pÚBuCO. Hoy flrmo y llmbre.- Eduardo Diez

Morelo." Conforme con su orlglno que he leniclo o o visto que rolo clesde
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fojos lrescientos cuorento y nueve o fojos irescientos sesento y

uno en ei Libro de Acfos respectivo.- En comprobonte y prevla
leciuro firmo.- Di copio.- Doyp/REpERTORtO No r7.102.-/2016.-
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PROTOCOTIZACION EXIRACTO

EMPRESAS TATTERSATT S.A.

Protocolizoción Extrccto, de EMPRESAS TATIERSALL S.A., documento

que consto de seis fojos y ogrego ol final de mis Registros de

lnstrumentos PúblÍcos bojo el Repertorio número veinie mil clen,

docunnentó número ocho mi doscientos once. Sontlogo, veinfidós

oe sep-ie-b'e oe oos 'n l d'ec séis.
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oToRGADA EN LA NorARtA DE DoN(DoñA)

EDUARDO DIEZ I1/]ORELLO CON

FECHA 18 DE AGOSTO DEL AÑO 2OI6

EL EXTRACTO SE ANOTO EN EL REPERTORIO NO 44063

Y SE INSCRIB]O HOY EN EL REGISTRO DE COIiIERCIO A

FO-AS 67354 NJI\,IFRO 36324Dtr-AñO 2Ol6

Y SE ANoTÓ AL ¡.,IARGEN DE:

FOJAS 781 NUMERO 418 DELAÑO 1913

DERECHoS: $ 4.400,

SANTLAGO, B DE SEPTIEI\i]BRE DEL AÑO 2016

Morandé.140 te elo¡o 3900 300 dd.coñseryador.

§a.iiaqo rar: 330 9.141 ¡ro@conse ador.
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REGISTRO DE COMERCIO

c'112S'1583

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERT]FICAC]ON

DE EXTRACTO DE IVIODIFICAC¡ON

DE SOCIEDAD EMPRESAS TATTERSALL SOCIEDAD ANONIMA

D.Ql-,a.
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CONSERVADOR
DE BI=NES RAICES

DE SANTIAGO

Saniiago, ocho

_r oJas o /J14

de septlembre def año dos mrI
1

2

¡

6

I

9

10

11

72

13

14

15

16

1l

18

19

2a

27

22

21

25

26

21

29

dieclséis. - A r.equerimle¡to de Empresas

Tattersall S.A., procedo a inscr:ibir fo

siguiente: EDUARDO DIEZ MORELLO/ Abogado,

),lotar.io Púb1ico TituLar de Ia 34'de Santiago,

calfe Luis Thayer Ojeda 359, Provldencia,

ceriifico: Que con fecha 1B de Agosio de 2016,

Repeatorio L1 ,lA2/2A16 se r.edr-rio a escritura
públ1ca ante mi/ acta de 1a Junta Extraor.dinat ia
de ,qccioniSLaS de ..EMPRESAS TATTERSA],T, S. A. "

cefelrrada el 11 de Agosto de 2A16, en 1a qr_re se

acordó: 1) Aprobar Ia cancelación de la
inscripción de la Sociedad y de sus acciones clel

Registro de Vafores que, af efecio, lfeva la

Superintendencia de Valores y Seguros/ pasando a

regirse, en consecuencia, por ef estat!1to Legal

de fas sociedades anónimas cerradas., 2)

Repactara los estatutos soclales los que en

extracto esiabfecen que se constituye una

sccjeclad anónima cerrada balo fa Razón Social

'EMPRESAS TATTERSAIL SOCIEDAD ANONTMA", pudiendo

funclonar, incluso ante 1cs bancos. como

EMPRESAS TATERSAT,L S.A.; Domlcifio: Santiago;

Duración indefinida: Objeto: a) EstableceI

ferias cle aniinafes y de prociuctos agricolas para

efectuar po¡ cuenla ajena remates de animafes,

frutos def país/ tanto en Santiago como en otros
puntos de 1a República; b) Efectuar: tamblén por

cuenta propia o aje¡a, tanto en Santiago como en

Provincias/ lemates especiales de aniinafes,



CONSERVADOR
DE BIENES RAICES

DE SANTIAGO

frutos def pa1s, maqulnarla /
1

2

4

5

6

e

9

10

11

72

13

!4

16

11

16

19

21

22

23

24

25

26

21

2A

29

l0

herramientas/ vehículos de t¡ansporte, y demás

bienes muebles, corporaLes e inmuebfes, fuera de

fos Iocales de las ferias ; c ) Efeciuar
igualmenae por cuenta ajena remates de animafes

en exposiciones Ce animales; d) CompraI, vender,

lmportar o exportar, por cuenta propia o cle

terce¡os, animafes/ frutos, granos/ enseres/

herramientasT productos, agropecuarios,

fertili zantes, maquinaLias, vehiculos de

transportes, accesorlosf impfementos, repuestos

y vinos, e) Estabfecel:, expfotar y administrar

:legocios de industrias alimenticaas, torestales
y otros negoc-ios o industrias relacionados con

fa agniculturaa, f) prestara asesorías v servicios
remuneiados a negocios o empreSas industaiales,
comerciales y cooperativas, refacionadas con 1a

agricufturai g) Establecer almacenes generafes

de clepósiro warrants, de acue:rdo con las
disposiciones fegales pertinentes; h) Tomar

represestaciones o agencias de sociedades,

firamas y casas comerciafes o industrias
chiLenas: i) Intermedlar y efectuar corretaje de

tod¿ cLase de bienes inmuebLes; j ) AdquiriL

accioaes y/o derechos en sociedades de carácter:

financiero, de compraventa y arrendamiento de

vehículos y de cornpraventa de bienes de uso

domésilco; k) La adquisación explotación,

edminist:ración y enajenación a cuafquier tiiulo
de bienes raices y/a muebles, especiafmente
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CONSERVADOR
DE EÍENES RA'CES

DE SANTIAGO

vehícu1os motorizados, maquinarias y equipos / SU

entrega a terceros en arl:endamiento y otra forma

tempo¡af de uso y goce; f) T,a adquisiclón de

acciones y/a derechos en sociedades

-rmoo___a'_as, d- ons - cc-on, oa o.ro o16 d6

segurcs, oe bosas de productos, de

administr:ación de tarjetas de crédito, y de

factoring, pudiendo tarüién desarrollar por si

¡isma esta úftrma actividad, Capitaf: catorce

niL ciento tr:eini,a y dos miLfones setecientos

Coce mil setecientos sesenta y cuatro pesos,

Crvidido en seiscientos cincuenta v cuatro

nillones quinientos setenta y cuatrao mtf

rovecientos sesenta y cuatro acciones

:lominativas/ cle una serle único y sin valor

nominal, que se encuentra integramente suscrito
y pagado.- 3) Otorgar derecho a retiro a los

accionistas disrdentes, de conformidad a La

fey.- Demás esiipuLaciones constan en escritura

extractada. Santiago, 31 de agostc de 2016. Hay

firma electrónica. - Se envia copia de fa
presenie inscripción al Archivo Nacional, para

anotar e1 margen de fojas 781 número 418 de1 año

19i3.- El extracto materla de la Dresenie

inscripción, queda agregacio al finaf deI

aimestre de Comercio en curso.Erancisco Barriqa

,/. CERTTFTCO OUE LA ]NSCRTPCION QUE ANTECEDE

]STA CONEORME CON SU ORIG]NAL DET, REGISTRO DE

OMERCIO.- Santlago¡ jueves/ 08 de septienüre de

2016 Drs: 52.9AA da§-d., áp=é\s
/l bj::=:&tw\-d4
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EDUARDO DIEZ IIIORELLO, Abogado, Notar¡o Púbtico Titutar "*-- t"--jI...
de la 34" de Sant¡ago, calle Luis Thayer Ojeda 359, Providencia,

cert¡f¡co: Que con fecha l8 de Agosto de 20'16, Repertorio
17.10212016 se redujo a escr¡tura pública ante mí, acta de la
Junta Extraordinaria de Acé¡onistas de "EMPRESAS

TATTERSALL S.4." celebrada el 11 de Agosto de 2016, en la

que se acordó: l) Aprobar lá cancelac¡ón de la inscr¡pc¡ón de

la Sociedad y de sus acciones del Registro de Valores que, al

efecto, lleva ta Superintendencia de Valores y Seguros,
pasando a regirse, en consecuenc¡a, por e¡ estatuto lega! de
las sociedades anónimas cerradas.- 2) Repactar los estatutos

sociales Ios que en extracto establecen que se constituye una

soc¡edad anón¡ma cerrada bajo la Razón Soc¡al "EMPRESAS

TATTERSALL SOCIEDAD ANONIIVA", pudiendo funcionar,
¡nc¡uso ante los bancos, como EMPRESAS TATERSALL S.A,;
Dom¡cilio: Santiago; Duración indefiñida: Objeto: a) Establecer
fer¡as de anjmales y de productos agrícolas para efectuar por

cuenta ajená remates de anima¡es, frutos del país, tánto en

Santiago como en otros puntos de la Repúb¡¡ca; b) Efectuar
támbién por cuentá propia o ajena, tanto en Sant¡ago como en

Provincias, remates especiales de animales, frutos del país,

maqu¡naria, enseres, herramientas, vehículos de transporte, y
demás bienes muebles, corporales e inmuebles, fuera de ¡os

locales de las fer¡as; c) Efectuar igualmente por cuenta ajena
remates de animales en exposiciones de animales; d) Comprar,
vender, importar o exportar, por cuenta prop¡a o de terceros,
animales, frutos, glanos, enseres, herramientas, productos,

agropecuarios, fertil¡zantes, maqu¡nar¡as, vehículos de



transportes, accesor¡os, implementos, repuestos y vinos; e)

Establecer, explotar y adm¡nistrar negocios de iñdustrias

alimenticias, forestales y otros negoc¡os o industrias

relac¡onados con la ágricultura; f) Prestar asesorías y servicios

remunerados a negocios o empresas industriales, comerciales

y cooperat¡vas, relacionadas con la agricultura; g) Establecer

almacenes generales de depósito warrants, de acuerdo con las

disposiciones legales pertinentes; h) Tomar representac¡ones

o agencias de sociedades, firmas y casas comerciales o

industrias chilenasl ¡) lntermed¡ar y efeciuar corretaje de toda

clase de b¡enes inmuebles; j) Adquirir acciones y/o derechos

en sociedades de carácter financ¡ero, de compravénta y

arrendam¡ento de vehículos y de compraventa de bienes de

uso doméstico; k) La adquisicióñ explotación, administración y

enajenac¡ón a cualquier título de bienes raíces y/o muebles,

espec¡almente vehiculos motorizados, maquinarias y equ¡pos,

su entrega a terceros en arrendamiento y otra forma temporal

de uso y goce; l) La ádquisición de acciones y/o derechos en

sociedades inmobiliadás, de construcción, de corretaje de

seguros, de bosas de productos, de administración de tarjetas

de crédito, y de factoring, pudiendo iambién desarrollar por si

misma esta última actividad; Capital: catorce mil c¡ento tre¡nta

y dos mil¡ones setec¡entos doce mil setecientos sesenta y

cuatro pesos, div¡dido eñ se¡scientos cincuenta y cuatro

mil,ones quinientos setenta y cuatro mil novecientos sesenta y

cuatro acciones nominativas, de una serie úñico y sin valor

nomina,, que se encuentra íntegramente suscrito y págado.- 3)

Otorgar derecho a retiro a los accionistas d¡sidentes, de

conformidad a la ley.- Demás estipulaciones constan en

escr¡tura extractada. Santiago, 31 de agosto de 20f6.-
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DE LA REPUBLICA DE CHILE
Mirlsterio del lnterioL y Seeuridad lública I Óñil¡ 'AIi r a)

, i, i:tt rl(]
CONSTITUCIONES, MODII'ICACfONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIS

Miúrolcs l4 dc Septicinbrc de 2016

Empresas y Cooperativas

EXTRACTO

EDUARDO DIEZ MORELLO, Abogado. Notario Públjco TituLar de 1a 34'de Santiago.
calle Luis Thayer Ojeda 359, Providencia. certifico: Que con fecha 18 de Agosro de 2016,
Repertorjo 11.102/2016 se redujo a escritu¡a pública antc mi, acta de la lunia Exrmordinaria de
Accionistas de "EMPRESAS TATTERSALL S.A." celcbrada el 11 de Agoslo de 2016, en la
que se acordó: 1) Aproba.la cancelación de la inscripción de la Sociedad y de süs acciones del
Registro de Valores que, al efeclo. llova 1a Superittendencia de Valores ], Seguros. pasando a
regirse, en consecuencia, por el estanüo legal dc las socredades anónrmas cerradas 2J Repadar
Los cslat!üos sociaLcs los que en extracto establecen que se constitLLye una sociedad alonlm¿
cerrada bajo Ia Razón Social "EMPRESAS TATTERSALL SOCIEDAD ANONIMA", pudiendo
fiLncionar, incluso antc los bancos, como EMPRESAS TATERSALL S.A.; Domicitioi Santiago;
Duración indeilnidai Objeto: ¿) Establecer lerias de animales y dc productos agricolas para
electuar po¡ cuenta ajcna rcmátes de animales, frutos de1 pais, tanto en Santiago como en otros
puntos de ]a Repúblicaj b) Efectuar también por cuenla propi¿ o ajena. tanto en Santiago como
en Provincias, remates especiales de animales, ñutos delpaís, maquinaria, ensercs, herramientas,
vehícu1os de transporte, v demás bicnes nuebles, corporales e inmuebles, luera dc los locales dc
1as fc¡iast c) Efectuar igualm€nte por cuenta ajena rer¡ates de animales en exposiciones dc
anlmalcs; d) Compr¿r, vender, importar o exportar. por cucnta propia o dc terceros, an|¡ales.
f¡ulos, granos, enseres, herramientas, productos, agropecuarios, fertilizartes, maquirulLas,
vehÍcuLos de iransporles. accesorios, impletnentos- repuestos y vinos; e) Establecer, explotar y
administrar negocios de indusirias allmenticias, lorestalcs y otros negocios o iodustrias
r. acoiddos con'n "!ri.Lrl'.r.. 0 Dr...r 
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empresas jndLrstriales, comerciales y cooper¡ü\ as. relaL;on¡das cor la aqLrcultLrr¿; q) E;tableccr
almacenes gencrales de depósito \\,aüants, de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes;
h) Tomar represenLaciones o agencias do sociedades, firmas y casas comerciaies o iüdustrias
chilenas: i) Interrnediar y efectuar corretajc dc tod¡ clase d¡ bienes r¡mlcbtes; j) Adqujrir
acciones y/o dcrechos en sociedades dc carácter fin¿nciero. de comprave¡ta ), alrendamiento de
vehiculos y de compr'aventa de bienes de uso doméstico; k) La adquisición cxplotación,
administmción y enajenación a cualquicr titulo de bienes taíces y/o muebles, espccialmente
vehiculos motorizados, maquinarias y equipos, su entrega a terceros en anendamiento y orra
forma temporal de uso y goce; 1) La adquisició[ de acciones y/o derechos en socicdades
iunobiliarias, de construcción, de coffetaje de segu¡os, de bosas de producros, de adrninistracióü
de tarjctas de crédito. y de factoring. pudiendo también desarollar por si misr¡a esta última
actividad: Capitai: catorce mil ciento ireinia y dos millones sctecientos docc mil setecicrltos
sescnta y cuatro pesos, dividido en seiscientos cincuenta y cualro millones quinientos sctenta y
cualro mi1 novecientos sesenla y cuatro acciones nominativas, de una se¡ie único y sin valoi
nominal, que sc cncuentm integramente suscriro y p¿gadu.- l) Otorgar derecho ¡ ie¡iro a los
accionistas disidenlcs, de confo¡r¡idad a 1a 1e),.- Demás esripulaciones constan ei1 escflrua
extractada. Santiago, 3l de agosto de 2016.
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